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MMMAAANNNIIIFFFIIIEEESSSTTTOOO   

Valencia ha sido pionera del movimiento asociativo de las personas con diversidad 
funcional. En 1329 se crea una asociación de mendigos, constituida por personas con 
diversidad  funcional, que tenían sus fundamentos en la solidaridad entre sus miembros.  

Hoy hemos venido a esta Plaza, porque es nuestra, y tenemos los títulos de 
propiedad. Ya en 1329 las personas con diversidad funcional se reunían en este lugar, y 
no estaba edificada la Basílica, ni el Palau de la Generalitat, ni el de les Corts, ni la 
Conselleria de Justicia. La catedral había edificado la Puerta de los Apóstoles y en ella se 
celebraban los jueves las sesiones del Tribunal de las Aguas. De las sesiones del 
Tribunal, extrajeron los diversos funcionales de la época, que todos los hombres y 
mujeres tenían el derecho a expresarse y ser juzgados a tenor de hechos concretos. 

Los valencianos, con diversidad funcional física, sensorial, intelectual o mental que 
somos discriminados y segregados en todos los ámbitos de la vida social y en defensa de 
nuestros derechos levantamos la voz para decir: DERECHOS HUMANOS YA. 

Reclamamos una enseñanza de inclusión en la que tengan cabida todos los niños, 
dotando a los centros con los recursos necesarios, tanto en ayudas técnicas como en 
personal. 

Reclamamos el fin de la impunidad urbanística y de accesibilidad. Si las leyes 

reconocen el derecho a la movilidad de todos y que en el diseño y construcción de 
edificios y espacios se contemple la accesibilidad, por afectar a la igualdad de 
oportunidades, no se puede permitir que los profesionales de la construcción incumplan la 
legalidad a la vista de autoridades, y colegios profesionales cobren por cada papel al que 
le ponen un sello para certificar que una obra cumple la legalidad, cuando es mentira. 

Reclamamos el fin de la discriminación y segregación laboral, fruto en gran medida 

de la falta de formación causada por la segregación escolar. 

Reclamamos unas prestaciones económicas para quienes no pueden trabajar por su 

elevada necesidad de apoyos personales que les permita acceder a una vivienda y poder 
vivir de manera autónoma haciéndonos responsables de nuestras decisiones. 

Denunciamos la neutralización de derechos que las administraciones: autonómicas, 
municipales y estatal, practican con la potestad normativa. Lo que las leyes establecen 
como derechos es neutralizado con circulares internas, instrucciones interpretativas y en 



la mayoría de los casos con órdenes verbales, silencio administrativo y prevaricación. Se 
están dictando, a sabiendas, resoluciones contrarias a las leyes. 

El Estado debe de promocionar la autonomía personal facilitando los apoyos 

necesarios, personalizados en función de las limitaciones funcionales y preferencias de la 
persona. Cada inauguración de un centro especifico para personas con diversidad 
funcional, por edad o discapacidad, es el reconocimiento del fracaso de las políticas 
sociales, que en aplicación de la convención de los derechos humanos deben fomentar la 

promoción de la autonomía personal y la autodeterminación. Mientras el 90% de las 
personas con grandes necesidades de apoyos prefieren vivir en su entorno, las 
prestaciones que se reconocen son para el ingreso en residencias o para que un familiar 
atienda en exclusiva las 24 horas del día a quien carece totalmente de autonomía física o 
moral. 

Exigimos que se trasfieran los fondos y medios necesarios a los Ayuntamientos 

para que éstos puedan cumplir eficientemente con sus competencias de marcado 

carácter social y no tengamos que denunciar que compañeros nuestros queden 

confinados en sus camas los fines de semana porque no existe un servicio municipal que 

los levante. ¡Nuestras discapacidades no desaparecen los viernes y vuelven a 

aparecer los lunes! ¡¡queremos respuestas ya!! ¡¡¡Exigimos el derecho a existir las 

veinticuatro horas de los 365 días del año!! ¡¡¡Ya estamos hastiados de caridades, 

de discursos, de tener paciencia, solo tenemos una vida y queremos vivirla, plena y 

dignamente!!!  

Lo pedimos y lo exigimos aquí, con el respaldo de la Geperudeta, única Virgen 
con diversidad funcional, que es patrona dels Desemparats. 

 

 
En qüestió de vulneració dels Drets Humans. 

Valencians, tots a una: No deixarem pasar ni UNA. 
 

¡¡¡¡DERECHOS HUMANOS YA!!!! 
 
 
 
 

II RED DE MARCHAS POR LA VISIBILIDAD DE LA DIVERSIDAD FUNCIONAL 

 

Estamos aquí, convocados por el Foro de Vida Independiente en esta “II Red de 

Marchas por la Visibilidad de la Diversidad Funcional”. 

El pasado 13 de septiembre, alrededor de 2000 personas marcharon por la calle 
Atocha de Madrid, bajo el lema “Derechos Humanos ¡YA!” y rodeados por esta euforia 
se ha continuado haciendo marchas por todo el estado, en Barcelona, en Las Palmas, en 
Sevilla, en Málaga… y ahora en nuestra tierra.  

Este manifiesto consta de una parte común, que compartimos con todos vosotros: 

Declaración común de la Red de Marchas 

En esta Red de Marchas, las mujeres y hombres discriminados por nuestra diversidad 
funcional, nuestras familias y las personas que nos apoyan salimos a la calle y a Internet 
para reivindicar ante la sociedad que:  



 Somos seres humanos que funcionamos de forma diferente; personas con 
diversidad física, mental, auditiva, visual, de aprendizaje y otras, que reclamamos y 
exigimos el reconocimiento de nuestro derecho a vivir con dignidad y plenamente 
libres. 

 Somos parte de la enriquecedora diversidad humana; reclamamos y exigimos que 
nuestras vidas sean valoradas en los mismos términos que las del resto de los 
seres humanos. 

 Históricamente, las personas cuyas mentes y cuerpos no funcionan como los de la 
mayoría hemos sido eliminadas, discriminadas, encerradas en guetos familiares o 
sociales (cárceles muchas veces), y clasificadas según una visión exclusivamente 
biomédica. Lo rechazamos de raíz, y reclamamos y exigimos que se nos reconozca 
como personas, no como enfermos. 

 Desde el año 2006, con la aprobación de la Convención sobre los Derechos de las 
Personas con Discapacidad (diversidad funcional) de Naciones Unidas, sabemos 
que nuestra realidad es una cuestión de Derechos Humanos. Reclamamos y 
exigimos el cumplimiento de la Convención, así como todos los medios legales, 
económicos y humanos necesarios para ello. 

 Reclamamos y exigimos a todos los Estados que los Derechos Humanos se hagan 
realidad en cada uno de los rincones del planeta, y no se conviertan en meras 
declaraciones de intenciones o en papel mojado.  

 

 

Derechos Humanos…  ¡YA! 

Respeto a la diversidad… ¡YA! 

Igualdad de oportunidades para todos…  ¡YA! 

Derecho real y efectivo a elegir cómo queremos vivir… ¡YA! 

Instrumentos para hacer real nuestra elección… ¡YA! 

 

  

¡¡¡NNNAAADDDAAA   SSSOOOBBBRRREEE   NNNOOOSSSOOOTTTRRROOOSSS   SSSIIINNN   NNNOOOSSSOOOTTTRRROOOSSS!!!   

DDDEEERRREEECCCHHHOOOSSS   HHHUUUMMMAAANNNOOOSSS   ¡¡¡YYYAAA!!!   


